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NOTA VERBAL DE PECHA 23 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL SECRBTARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE MFIXICO ANTE LAS NACIONES UNIDJc 

El Representante Permanente de México ante las Naciones Unidas saluda muy 
atentamente al Secretario General de la Organiración y, en relación con la nota 
del Secretario General No. SCPC/7/90 (1) de fecha 8 de agosto de 1990, relativa a 
la aplicacióo de la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad, tiene el honor 
de informarle que el Gobierno de MÓxico, en apoyo de las disposiciones de la 
resolución 661 ha adoptado el decreto que se anexa a la presente. 

El Raprerontante Pormanento de UÓxico le agradocoria al Secretario General de 
la Organización que distribuya el texto de la presente nota y IU anexo como 
documento del Consejo de Seguridad. 
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l&dec eiecutiw 

Secretaria de Relacipnes Exterior-ea 

CIRCULAR por la que se da a conocer la resolución 661 del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas adoptada el 6 de agosto de 1990. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.-Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CIRCULAR 

Considerando que México suscribió la Carta de las Naciones Unidas el 26 de 
junio de 1945 y, con aprobnción del Senado de la República, lo ratificó el 7 de 
noviembre del mismo año, se da a conocer para los efectos jurídicos correspondientes 
la resolución 661 deA Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada el 6 de 
agosto de 1990. 

Todos los Estados detborán impedir: 

“a) La importación a sua territorios de todos los productos originarios 
de Iraq o Kuwait que sean exportados desde éstos después de la fecha de la 
presente rssoluciónt 

b) Toda8 las actividader de sus nacionales o en sus territorios que 
promuov&n o teaqan por obj6to pfomov6r ía 6zpott6cih 0 eS transbordo dr 
cxu%leaquiera productos o bienes de ttaq o Auwcrít; y cualeaquíera trsnnacchmea 
POr SU6 QaoíQaa~88 0 %Or buqwa &. SU @36th 0 618 6US t6triWL’fcM 48 

~roductoa o bímea orígiocrrios 66 ffnq o bfnit y 6~rtUdOS d68d6 éstos 

deapuh de 118 fecha de la prersnts t6zolucí&n, ínoluídar en particu2at 
cualeaquitta trafwfereacia~ de £omlcM &6 Iraq y #uwaít sara 6t6xlb6r 6 6868 
actividades o traoaaccíonest 

C) La venta 6 suministro por aua nacionales o desde sus territorios o 
medíante 1s utilización de buquez con sus p&bellonan de cu&leaquiera productos 
0 bi6nes, incluidaa lar &rm&z 6 cualquier otro tígs militar, originaríos o no 
de sua terrítorioa, pero excluidos loa suministros d6atínados 6strictxuzente a 
fines zddicoa, y, en circunstancias humanitarfaa, lou alimentos, a cualquier 
persona 0 entidad en Ireq o Kuvait, o a cualquier persona o entidad en 
relación con cualesquiera negocios realizador en Iraq o ñuwaít, o dirigidos 
desde értos, y cualesquier& actividades de aus nacfonaleu 0 en SUS tstritorios 
que promuevan o tangan por objeto promover tal venta o auminiztro de eaos 
productos o bienes] 

Todos los Estados se abstendrán de poner a disposición del Gobierno de 
Iraq o de cualquier empresa comercial, industrial o de servicios públicos que 
operan en Iraq o Kuwait, cualesquiera fondos o cualesquiera otros recursos 
financieros 0 económicos, e impidan que sus nacionales y cualesquiera personal 
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que se encuentren en sus territorios retiren de estos o pongan a disposición 
de ese Gobierno o de esas empresas, cualesquiera de estos fondos o recursos y 
remitan cualesquiera otros fondos a personas o entidades que se encuentren en 
Iraq o Kuwait, con la única excepción de los pagos con fines estrictamente 
médicoa o humanitarios y, en circunstancias humanitarias- especiales, los 
alimentos. ” 

México, Distrito Federal, a los veinti\in días del mes de agosto 
de 1990.41 Secretario de Relaciones Exteriores, Fernando Solana.-Rúbrica. 


